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REGISTRO MUNICIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
CEDULA DE INFORMACION

‘ Constancia de Alineamiento y Nimero oficial

|

‘ Es el documento expedido por los Municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la via pUblica
‘ adyacente, asf como precisar sus restricciones de construccién y el numero oficial que le corresponde.
|

8353

Articulo 18.35 del Libro Décimo Octavo del Cédigo Administrativo del Estado de México
Articulo 143 Fraccién Il, 144 Fraccion X, Inciso A del Cédigo Financiero del Estado de México y Municipios.
Articulo 154 Fraccién V del Bando Municipal vigente.

Constancia de Alineamiento y Namero oficial

N/A

Si N/A

Cuando se necesite delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la via
publica adyacente, asi como precisar sus restricciones de construccion.

N/A

§ PERSONAS FISICAS

1. Solicitud debidamente requisitada; i No Articulo 1835 del Libro
2. Croquis de localizacién del predio en ortofoto; Si No Décimo Octavo del Cédigo
3. A la solicitud se acompanaran los documentos siguientes: Si 1 (simple) Administrativo del Estado de
A. Titulo de propiedad y certificado de inscripcién en el México.
Instituto de la Funcién Registral del Estado de México; Articulo 8 del Reglamento del
B. En caso de posesién del inmueble o predio, podra Libro Quinto del Cédigo
acreditarse con alguno de los documentos siguientes: Administrativo del Estado de
1. Contrato de compre-venta, usufructo, comodato México.
o arrendamiento vigente sobre el inmueble; Articulo 107 del Cédigo
2. Resolucién judicial firme que constituya o declare Financiero del Estado de
la propiedad o posesién o cualquier otro derecho México y Municipios.
real o personal vigente a favor del solicitante Articulo 154 Fraccién V del

sobre el inmueble;

3. Inmatriculacién administrativa;

4. Recibo de pago del impuesto sobre traslacién de
dominio;

5. Actade entrega de la posesién, en caso de
viviendas;

6. Cedula de contratacién con el Instituto;

7. En el caso de terrenos ejidales o comunales,
certificado parcelario, certificado de derechos
agrarios o resolucion agraria, cédula de
contratacién con el Instituto de Suelo
Sustentable. Y

4. |dentificacién oficial vigente y con fotografia, del peticionario y Si 1 (simple)
en su caso, del Representante Legal, quien debera acreditar su
personalidad las facultades conforme a las disposiciones juridicas
aplicables.

Bando Municipal vigente

| PERSONAS JURIDICO COLECTIVAS
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1. Solicitud debidamente requisitada; Si No Articulo 1835 del Libro
2. Croquis de localizacién del predio en ortofoto; Si No Décimo Octavo del Cdédigo
3. A la solicitud se acompafaran los documentos siguientes: Si 1(simple) Administrativo del Estado de
A. Titulo de propiedad y certificado de inscripcién en el México.
Instituto de la Funcién Registral del Estado de México; Articulo 8 del Reglamento del
B. En caso de posesiéon del inmueble o predio, podra Libro Quinto del Cédigo
acreditarse con alguno de los documentos siguientes: Administrativo del Estado de
1. Contrato de compre-venta, usufructo, comodato México.
o arrendamiento vigente sobre el inmueble; Articulo 107 del Cddigo
2. Resolucioén judicial firme que constituya o declare Financiero del Estado de
la propiedad o posesién o cualquier otro derecho México y Municipios.
real o pe.rsonal vigente a favor del solicitante Articulo 154 Fraccién V del
sobre el inmueble; ) Bando Municipal vigente
3. Inmatriculacién administrativa;
4, Recibo de pago del impuesto sobre traslacién de
dominio;
5. Actade entrega de la posesion, en caso de
viviendas;
6. Cedula de contratacién con el Instituto;
7. En el caso de terrenos ejidales o comunales,
certificado parcelario, certificado de derechos
agrarios o resolucién agraria, cédula de
contratacién con el Instituto de Suelo
Sustentable. Y
4. \dentificacién oficial vigente y con fotografia, del peticionarioy si 1 (simple)
en su caso, del Representante Legal, quien debera acreditar su P
personalidad las facultades conforme a las disposiciones
juridicas aplicables.
1. Solicitud debidamente requisitada; Si No
2. Croquis de localizacién del predio en ortofoto; Si No ; .
3. Ala solicitud se acompafarén los documentos siguientes: Si 1(simple) Articulo 1835  del Libro
A. Titulo de propiedad y certificado de inscripcién en el Décimo Octavo del Codigo
Instituto de la Funcién Registral del Estado de México; Administrativo del Estado de
8. En caso de posesién del inmueble o predio, podra México.
acreditarse con alguno de los documentos siguientes: Articulo 8 del Reglamento del
1. Contrato de compre-venta, usufructo, comodato lero' ) Quujto del Cdédigo
o arrendamiento vigente sobre el inmueble; Administrativo del Estado de
2. Resolucién judicial firme que constituya o declare México. )
la propiedad o posesién o cualquier otro derecho Articulo 107 del Cédigo
real o personal vigente a favor del solicitante Financiero del Estado de
sobre el inmueble; México y Municipios.
3. Inmatriculaciéon administrativa; Articulo 154 Fracciéon V del
4. Recibo de pago del impuesto sobre traslacién de Bando Municipal vigente
dominio;
5. Actade entrega de la posesion, en caso de
viviendas;
6. Cedula de contratacién con el Instituto;
7. En el caso de terrenos ejidales o comunales,
certificado parcelario, certificado de derechos
agrarios o resolucién agraria, cédula de
contratacién con el Instituto de Suelo
Sustentable. Y
4. |dentificacion oficial vigente y con fotografia, del peticionario Si 1 Tairro
y en su caso, del Representante Legal, quien debera acreditar ! (simple)
su personalidad las facultades conforme a las disposiciones
jurfdicas aplicables.

1. Presenta documentacién completa para el trdmite a realizar, se le entrega solicitud para llenado y firma.

2. Recibe orden de pago y acude a la Tesorerfa a cubrir los derechos.

3. Realiza el pago en Tesoreria, le entregan recibo del pago de derechos.

4.Entrega en la Oficina de Desarrollo Urbano una copia del recibo de pago de los derechos correspondientes.

5. Se presenta a los diez dias siguientes a la presentacion de la solicitud, en la oficina de Desarrollo Urbano y
recibe la correspondiente Constancia.

A)

1. En predios con frente a via
puablica hasta de 15 metros,

Grupo A
8.39 veces el valor de la UMA

10 dias siguientes a la presentacién de la solicitud

Articulo 143 Fraccién Il, 144 Fraccion X, Inciso Ay B
del Cédigo Financiero del Estado de México y
Municipios.
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Grupo B
5.67 veces el valor de la UMA

2) Por cada metro excedente
o fraccion el 10% de la tarifa

anterior.
B)

Por la Asignacién de nimero
oficial.

Grupo A
2.83 veces el valor de la UMA
Grupo B
1.89 veces el valor de la UMA

Si Si

N/A

En la Tesorerfa Municipal, dentro del Palacio Municipal.

Transferencia

| La direccion de Desarrollo Urbano prevendra al interesado a efecto que en un plazo no mayor a tres dias habiles subsane lo requerido, en el
\ supuesto de no hacerlo, la solicitud se tendra por no presentada.

\
|
I En caso que la solicitud no sea clara o carezca de alguno de los datos o documentos requeridos, la direccién de
Desarrollo Urbano prevendré al interesado a efecto que en un plazo no mayor a tres dfas hébiles subsane lo
requerido, en el supuesto de no hacerlo, la solicitud se tendréa por no presentada.

N/A

1 Direccién de Desarrollo Urbano Direccién de Desarrollo Urbano

Licenciado Florencio Genaro Anguiano Lazcano

Avenida Alfredo del Mazo esquina Avenida Tezozémoc IT. Y EXT S/N

MUNICIRI Valle de Chalco Solidaridad

Alfredo Baranda

Lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas
Sabados de 9:00 a 13:00 horas

N/A N/A N/A N/A

N/A N/A N/A N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO
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N/A N/A
N/A
INFORMACION ADICIONAL

¢Debe realizarlo obligatoriamente el Propietario?

No necesariamente, puede tramitarla otra persona presentando ademas carta poder simple y adjuntar copia de
identificaciones oficiales de los firmantes del poder en caso de personas fisicas.

¢Cudl es la utilidad del documento?

Cumplir con la Normatividad vigente que establece el cédigo Administrativo del Estado de México.

¢Dénde se ingresa la solicitud?

RESPUESTA: En las oficinas de Desarrollo Urbano que se encuentran al interior del Palacio Municipal

TRAMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK
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